
               
 

ANT.:   

1) Contratos de Concesión de Uso de Vías 

aprobados mediante Resoluciones Exentas Nos 

1144 y 1145, ambas del 2022, conjuntas del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

y el Ministerio de Hacienda.  

2) Resolución Exenta N°2408, del 2022, del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

3) Oficio N°2074, de 2025, de la Administradora de 

Contrato. 

4) Presentación del 21 de febrero de 2025, de la 

US1 y US2. 

5) Oficio N°7414, de 2025, de la Administradora de 

Contrato. 

6) Presentación del 21 de marzo de 2025, de la US1 

y US2. 

7) Oficio N°9558, de 2025, de la Administradora de 

Contrato. 

8) Presentación del 02 de mayo de 2025, de la US1 

y US2. 

9) Oficio N°15634, de 2025, de la Administradora 

de Contrato. 

10) Presentación del 13 de junio de 2024, de la US1 

y US2. 

11) Oficio N°20748, de 2025, de la Administradora 

de Contrato. 

12) Presentación del 08 de agosto de 2025, de la 

US1 y US2. 

13) Oficio N°26190, de 2025, de la Administradora 

de Contrato. 

14) Presentación del 22 de septiembre de 2025, de 

la US1 y US2. 

15) Correo electrónico de 09 de octubre de 2025, del 

DTPM. 

 

MAT.:  Lo que indica 

 

 

 

DE: CRISTINA VALENZUELA LÓPEZ DE MATURANA 

ADMINISTRADORA DE CONTRATO 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL DIRECTORIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

 METROPOLITANO 

 

A: MAURICIO APUD ORELLANA 

 GERENTE GENERAL BUSES ALFA S.A. Y BUSES OMEGA S.A. 

 
 

Como es de su conocimiento, en el marco de lo dispuesto en el literal F. de los Contratos 

de Concesión y en el numeral 5 del Instructivo de Elaboración del Programa de Operación, 

citados en el ANT. 1) y 2), respectivamente, esta Secretaría Ejecutiva junto a su 

representada, mediante las comunicaciones citadas en el ANT. 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 

10), 11), 12), 13) y 14) han trabajado en la generación del próximo Programa de Operación 

(periodo noviembre 2025 a noviembre 2026). 

 

Luego, como se indicó en la comunicación del ANT. 15), esta Secretaria Ejecutiva informo 

que durante el proceso antes mencionado, su representada no presentó insumos con 

contenido que dieran fiel cumplimiento a las solicitudes y modificaciones que se estiman 

mínimas para la sanción de un correcto Programa de Operación, por lo que se instruyó un 

plazo para el envío del Anexo-PO N°4 que permitiera cumplir con los insumos necesarios 



               
 
para la sanción del Programa de Operación para el periodo noviembre 2025 a noviembre 

2026, instrucción que no tuvo respuesta por parte de su representada en el plazo indicado. 

 

De esta forma, y no habiéndose dado cumplimiento al cumplimiento íntegro y oportuno de 

los insumos para la elaboración del Programa de Operación, corresponde informar a 

continuación a su representada la sanción del PO vigente y los Anexos que lo componen, 

con vigencia a partir del sábado 08 de noviembre de 2025. Lo anterior, sin perjuicio de las 

modificaciones que se generen posteriormente, en el marco de los procesos de modificación 

al PO vigente.  

 

Por lo expuesto, se remite conjuntamente al presente Oficio el Anexo-PO N°1, denominado 

“Horarios de Operación”; N°2, denominado “Trazados”; N°3, denominado “Parámetros de 

Operación”; N°4, denominado “Tabla Horaria”; y N°5, denominado “Horarios de Pasada por 

Puntos de Control”. Además, se adjunta a esta comunicación el Subregistro de Paradas. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente.  



Distribución:

GERENTE GENERAL BUSES ALFA S.A.

FISCAL BUSES ALFA S.A.

GERENTE GENERAL BUSES OMEGA S.A.

FISCAL BUSES OMEGA S.A.

DIRECTORIO DE TRANSPORTE PUBLICO METROPOLITANO – OFICINA DE PARTES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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